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VISTO: 

1 Economía Peruana· 
ilnQ de la Recuperac1on y Consot1dac,011 de a 

MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ 

ACUERDO DE CONCEJO 
'Jfº 018 -2025 -:lvf.(l)C 

'.IO,IENTO OE CRECER l 

Calana. 25 de abril del 2025. 

!:n Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal Nº 07 de fecha 25 de abril del 2025. se trató como punto de 

agenda, aprobar la; DONACIÓN DE MATERIALES DE StGUNDO USO A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 

AGRICOLAS ºLOS MILAGROS" DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE HIGUERANI-CALANA. 

CONSIDERANDO: 
Que. de conformidad con et artículo 194º de la Constitución Política del Estado. mod1f1cado por la Ley Nº 30305. 

Ley de Reforma Co11st1tuc1onal de los artículos 191º. 194º y 203º de nuestra Const1tuc1ón. tas Mun1c1pal1dades 

Provinciales y 01stritales son órganos de gobierno local. tienen autonomía política. económica y admin1strat1va 

en los asuntos de su competencia. 

Que. el artículo II del Título Prel1m1nar de la Ley Orgánica de Munic1pal1dades, Ley Nº 27972. los gobiernos locales 

gozan de autonomía política. económica y administrativa eñ los asuntos de su competencia. La autonomía que 

la Const1tuc1ón Política del Perú establece para las mun1cipat1dades. radica en la facultad de e¡ercer actos de 

gobierno. administrativos y de administración. con sujeción al ordenamiento jurídico 

Que. de conformidad con el artículo 59º de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Munic1pal1dades. establece que; Los 

bienes mun1c1pales pueden ser transferidos. conces1onados en uso o explotación. arrendados o mod1f1cado su 

estado de posesión o propiedad mediante cualquier otra modalidad. por acuerdo del concejo municipal ( .. ). 

asImIsmo el articulo 41ºestablece que; Los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidos a asuntos de 

interés público. vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un 

determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

Que. en el citado cuerpo normativo. en et artículo 9' inciso 25 señala que; "Es atribución del Conce10 Municipal 

aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de ta munic1palidad·a favor de entidades 

públicas o privadas sin fines de tuero y la venta de sus bienes en subasta pública·, siendo que el acuerdo de 

concejo mun1c1pal debe fijar de manera inequívoca el destino que tendrá el bien donado" {art. 68º de la L.O M) 

Que. mediante sol1c1tud S/N (10-001443). ingresado a la Munic1pal1dad 01strital de Calana, con fecha 07 de enero 

del 2025. La Asociación de Productores Agrícolas "Los Milagros" - Higueran1. representado por su presidente el 

Sr. Mat1tdo F1ol Flores Ayea. sol1c1ta donación de tos s1guIentes bienes de segundo uso: 03 carretillas. 03 

rastrillos 01 combo grande. 04 recogedores. 20 calaminas metálicas usadas. 20 planchas de chal1s usadas y 06 

triplay usados. , 
'9"-L i-l-"• 
~ ·.- - Que. a través del Informe NC:.26-2025-UL-GAF/MDC. de feclla de recepción 01 de abril del 2025. el Jefe de la 

tí
¡io,sr~,, 
~~{ Unidad de Logística. informa que se cuenta con la d1spon1b1lidad de bienes sobrantes de diversas obras en el 

¡ ,/ . -t ~acén central de la Mumc1pal1dad 01strital de Catana, contándose con los siguientes bienes d1spon1bles. 

!~'~ ~fl)I 
·~~ ~~,--"------------------------------------

,' ·G"~_;,, fl11,·,, 1011. t\1,. C.·11,·ml Vt1r,·l,1 5/N - C1,rrco elect1ó11ico: ,nln11a 11111111@g111111l.co111 

',, t'l•oo~: i\11111h 1¡,,1/11/11,f Disln/11/ rlr Cnln1111 - Vieb: www.1111111icnln11n.gob.pe 
C11/,11111 - Tarnn - Pmi 



~</~p¡g~~- .• 

fTEM 
01 

¡ 02 
03 
04 

rú\o de la Recuper ac,ón y Consolidación de la Econom1a Peruana· 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GALANA 
TACNA- PERÚ 

DESCRIPCIÓN 
LLOS RASTRI 

RECOGE 
COMBA 
TRIPLA 

DORES 

y 
-

CANTIDAD ESTADO 
03 unidades Bueno 
02 unidades Recular 
01 unidad Reoular 
02 planchas Bueno 

__ ...;.---~ 
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Que, con Informe Nº156-2025-GAF/MDC, de fecha 07 de abnl del 2025, el Gerente de Admin1strac1ón y Finanzas, 
, emite el Informe N°126-2025-UL-GAF/MDC, donde se detalla los bienes que pueden ser obJeto de donación. 

precisando que debe ser apI abado por el pleno del Conce¡o Municipal. 

Que. mediante. Informe Nº216-2025-MDCG-GSSYC-MDC. de fecha 15 de abnl del 2025, el Gerente de Servicios 
Sociales y Comunales. sostiene que. realizada la respectiva constatación. existe la necesidad de meiorar las 
instalaciones del espacio ut1l1zado como Local Comunal de la Asociación de Productores Agrícolas "Los 
Milagros· de la Comunidad Campesina de H1guerani - Catana. 

Que, con Informe Nº 60-2025-EPC-GAJ-MDC de fecha 21 de abnl del 2025. La Gerencia de Asesoría Jurídica. 
OPINA que es VIABLE la donación de materiales sobrantes, de los bienes detallados por el Jefe de la Unidad de 
Logística. mediante el Informe N°126-2025-UL-GAF/MDC, solicitado por la Asoc1ac1ón de Productor:es Agrícolas 
"Los Milagros·, representado por su presidente el Sr. Matildo Fiol Flores Ayea. para la mejora de las instalaciones 
del espacio utilizado como local comunal. 

Que. habiéndose sometido al Pleno del Concejo, el expediente de donación de materiales sobrantes disponibles 
a favor de la Asoc1ac1ón de Productores Agrícolas "Los Milagros·• Comunidad Campesina de HigueranI - Ca lana 
y: como resultado se emite el voto en Mayoría. para aprobar dicho expediente por los miembros del Canee JO 
Municipal. 

Por estas cons1derac1ones. y estando conforme a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
Mun1c1palidades, Ley Nº 27972. el Pleno del Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria. votó en ~AYORÍA; y, 

SE ACUERDA: 

ARIJ.C!JLO PRIMERO: APROBAR, LA DONACIÓN DE MATERIALES DE SEGUNDO USO A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES AGRICOLAS "LOS MILAGROS" DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE HIGUERANI. PARA MEJORAR LAS 
INSTALACIONES DEL ESPACIO UTILIZADO COMO LOCAL COMUNAL. SEGUN EL SIGUIENTE DETALLE: 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD ESTADO 
01 RASTRILLOS 03 unidades Bueno 
02 RECOGEDORES 02 unidades Reqular 
03 COMBA 01 unidad Rea u lar 
04 TRIPLAY 02 olanchas Bueno 

ARI!rul0.5EG..llli.D.Q: ENCARGAR, A LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y A LA UNIDAD DE LOGÍSTICA 
Y DEMÁS ÁREAS COMPETENTES. EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO DE CONCEJO. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, A LAS ÁREAS COMPETENTES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA. EL 
PRESENTE ACUERDO DE CONCEJO. 
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ARTICULO CUARTO ENCARGAR. A LA UNIDAD DE SECRETARIA GENERAL LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO EN EL PORTAL INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CALANA. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE . 
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